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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 8 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 24 de julio de 2023, por la apoderada 
demandante solicitando la suspensión del secuestro comisionado. SIRNA ok.  
El 27 de julio de 2023, Alcaldía de La Calera devolvió el comisorio sin diligenciar por solicitud de la apoderada del 
demandante.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00038 de 2022 
 Demandante: LUIS HELI HERRERA V. 
Demandado: PEDRO MANUEL VENEGAS PEDRAZA 
Fecha Auto: 10 de agosto de 2023. 

 

SE INCORPORA al plenario la documentación descrita en el informe secretarial 

que precede, al tenor de la cual se tiene en cuenta la devolución del comisorio sin 

diligenciar por parte de Alcaldía Municipal de La Calera, conforme la solicitud de la 

apoderada del ejecutante. Esta sede judicial se sustrae de pronunciarse respecto a lo 

solicitado por la procuradora judicial, ya que el desarrollo del secuestro aquí ordenado 

estaba en manos de la autoridad comisionada y ya se resolvió al respecto. SE 

DISPONE esperar las resultas de la gestión que se está haciendo ante ORIP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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